
69NORMAS LEGALESViernes 13 de diciembre de 2019
 El Peruano /

su recurso en la LOE, el Reglamento de Inscripción 
de Candidatos para las Elecciones Congresales 
Extraordinarias 2020, aprobado por Resolución N° 156-
2019-JNE y el Reglamento sobre la Participación de 
Personeros en Procesos Electorales, aprobado mediante 
Resolución N° 0075-2018-JNE y aplicable para el 
presente proceso electoral. 

14. Atendiendo a dicha invocación, en los considerandos 
anteriores se han desarrollado los fundamentos por los 
cuales la LOE precisa la prohibición que recae sobre los 
personeros, por lo que, al estar insertada en un cuerpo 
normativo orgánico, es indistinto si, en el supuesto negado, 
vía reglamentaria se hubiera omitido. 

15. Sin perjuicio de ello, quien suscribe el presente 
fundamento de voto debe señalar que el literal f del 
artículo 21 del referido Reglamento de Personeros señala 
que “los candidatos no pueden asumir la condición 
de personeros ni pueden acreditar directamente a 
ciudadanos como tales”. Como es de verse, la prohibición 
de ser, simultáneamente, candidato y personero también 
es replicada en el reglamento aludido.

Por las consideraciones precedentes, mi voto es por 
que se declare INFUNDADO el recurso de apelación 
interpuesto por Pedro Regalado Panta Jacinto, personero 
legal alterno de la organización política Partido Aprista 
Peruano; y, en consecuencia, CONFIRMAR la Resolución 
N° 00672-2019-JEE-LIC1/JNE, del 6 de diciembre de 
2019, emitida por el Jurado Electoral Especial de Lima 
Centro 1, que declaró la improcedencia de la solicitud 
de inscripción de José Germán Pimentel Aliaga, como 
candidato con el número 5 de la referida organización 
política por el distrito electoral de Lima, en el marco de las 
Elecciones Congresales Extraordinarias 2020.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

ARCE CÓRDOVA

Concha Moscoso
Secretaria General

1 El Acuerdo del Pleno del 17 de mayo de 2017 se puede visualizar en el 

siguiente link: https://portal.jne.gob.pe/portal_documentos/files/7c9d2d83-

c7f5-4670-9b28-4a580926d76c.pdf

1836745-3

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan al Banco de la Nación la 
modificación de dirección de agencia 
ubicada en el distrito de San Juan de 
Lurigancho, provincia y departamento de 
Lima

RESOLUCIÓN SBS Nº 5687-2019

Lima, 3 de diciembre de 2019

EL INtENDENtE GENERAL DE BANCA

VIStA:

La solicitud presentada por el Banco de la Nación para 
que esta Superintendencia autorice la modificación de la 
dirección de una (01) agencia, según se indica en la parte 
resolutiva; y,

CONSIDERANDO:

Que, la citada empresa ha cumplido con presentar la 
documentación pertinente que sustenta la solicitud;

Estando a lo informado por el Departamento de 
Supervisión Bancaria “E”; y,

De conformidad con las facultades establecidas en la 
Ley Nº 26702, Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros, y la Resolución SBS Nº 4797-2015; y, en 
uso de las facultades delegadas mediante la Resolución 
SBS Nº 1678-2018 y Resolución Administrativa N° 240-
2013;

RESUELVE:
 
Artículo Único.- Autorizar al Banco de la Nación la 

modificación de la dirección de una (01) agencia, según 
el siguiente detalle: 

Dirección actual
Dirección 

nueva
Distrito Provincia

Departa-
mento 

Av. Gran Chimú 
N° 382 - Urb. 

Zárate

Av. Gran Chimú 
N° 380 - 382 
Urb. Zárate

San Juan 
de Lurigan-

cho
Lima Lima

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PAtRICIA SALAS CORtÉS
Intendente General de Banca

1835435-1

Declaran sometimiento a Régimen de 
Intervención a la Financiera TFC S.A.

RESOLUCIÓN SBS Nº 5826-2019

Lima, 11 de diciembre de 2019

LA SUPERINtENDENtA DE BANCA, SEGUROS y
ADMINIStRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE
PENSIONES

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio N° 44499-2018-SBS del 
18.12.2018, se dio inicio a la Visita de Inspección 
correspondiente al año 2018 a Financiera tFC S.A. (en 
adelante, la Financiera), con el objetivo de, a través 
de procedimientos específicos y revisiones selectivas, 
determinar si la Financiera venía identificando, 
administrando y monitoreando adecuadamente el riesgo 
de crédito, la gestión de riesgo de liquidez, lavado de 
activos y financiamiento del terrorismo, y aspectos legales;

Que, como parte de los procedimientos de evaluación 
de la gestión del riesgo de crédito, se determinó una 
muestra de ochenta y un (81) deudores de la cartera 
de créditos no minorista, con el objetivo de revisar la 
correcta clasificación de los deudores y constitución 
de las provisiones requeridas de acuerdo con las 
categorías de riesgo establecidas, según lo dispuesto 
en el Reglamento para la Evaluación y Clasificación del 
Deudor y la Exigencia de Provisiones, aprobado mediante 
la Resolución SBS N° 11356-2008;

Que, como resultado preliminar de la evaluación, se 
comunicó a la Financiera mediante Memorándum N° 10-
2019-VI/SBS del 30.05.2019, que de la evaluación de 
la muestra seleccionada de ochenta y un (81) deudores 
de la cartera de créditos no minorista con obligaciones 
crediticias de S/ 364 304 mil al 30.04.2019, las cuales 
representaban el 75.7% de esta cartera (44.2% de la 
cartera total), se determinó lo siguiente: (i) discrepancias 
de clasificación en 32 deudores por S/ 144 476 mil, que 
representan el 39.7% de la cartera evaluada y el 39.5% del 
número de deudores revisados que generaban un déficit 
de provisiones por cartera discrepante de S/ 30 479 mil; 
(ii) déficit de provisiones de S/ 2 747 mil correspondiente 
a dos (2) deudores no discrepantes; (iii) diecisiete (17) 
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deudores sujetos a un seguimiento especial que, de no 
mejorar su desarrollo crediticio, debían ser reclasificados 
a categorías de mayor riesgo; (iv) ingresos por intereses 
por S/ 15 054 mil correspondientes a operaciones con 
características de refinanciaciones no registradas como 
tales y operaciones refinanciadas que reconocieron 
ingresos indebidamente;

Que, la respuesta al Memorándum N° 10-2019-VI/
SBS fue remitida el 05.07.2019, en la que, con respecto 
a las discrepancias de la cartera, la Financiera señaló 
principalmente que: (i) de los treinta y dos (32) clientes 
discrepantes, procederían a reclasificar a trece (13), 
para lo cual solicitaron un plazo de 30 días para elaborar 
un cronograma en el cual podrían asumir el impacto de 
las provisiones requeridas; siete (07) habrían realizado 
amortizaciones, poniendo al día sus cuentas; siete (07) 
tenían compromisos de pago para el cierre del mes de 
junio, lo cual no se habría logrado materializar, por lo que 
solicitaba un plazo adicional de 180 días para concretar 
esos pagos; dos (02) clientes habían otorgado inmuebles 
en garantía, y tres (03) desarrollan proyectos inmobiliarios 
que contarían con garantías y avances en el trámite de 
permisos y/o licencias, por lo que solicitaron un plazo de 
180 días para evidenciar que los proyectos se ejecutarían 
de manera correcta alcanzando los niveles de obra y 
ventas deseados; y, (ii) sobre los diecisiete (17) deudores 
en seguimiento, se informó que cuatro (04) de ellos 
habrían levantado las observaciones determinadas por la 
Superintendencia;

Que, mediante Oficio N° 25969-2019-SBS del 
05.07.2019 se dispuso que la evaluación de la respuesta 
de la Financiera señalada en el considerando anterior se 
realizaría en las instalaciones de dicha entidad, a fin de 
contar con los documentos, información actualizada y 
aplicativos informáticos que proporcionen los elementos 
adecuados para una correcta evaluación de los deudores. 
En consecuencia, con fecha 15.07.2019, se reanudaron 
las labores de supervisión en campo iniciadas mediante 
Oficio N° 44499-2018-SBS de fecha 18.12.2018, 
incorporándose la revisión de una muestra adicional de 
cartera no minorista compuesta por 29 deudores, entre 
otros aspectos;

Que el resultado de la evaluación de la cartera de 
créditos no minorista de la Financiera, que comprende la 
actualización de la situación de los créditos previamente 
evaluados y comunicados a la Financiera mediante 
Memorándum N° 10-2019-VI/SBS (81 deudores), así 
como la evaluación de una muestra adicional de 29 
deudores, todo con saldos actualizados al 30.09.2019, 
fue comunicado a la Gerencia General de la Financiera 
a través del Memorándum N° 19-2019-VI/SBS de fecha 
04.12.2019 informándose que, de la evaluación de una 
muestra seleccionada de ciento diez (110) deudores 
de la cartera de créditos no minorista con obligaciones 
crediticias de S/ 412 019 mil al 30.09.2019, los cuales 
representaban el 85% de esta cartera (48.3% de la cartera 
total), se determinó lo siguiente:

- Discrepancias en las clasificaciones de riesgo en 
cincuenta y tres (53) deudores cuyos saldos ascienden 
a S/ 180 893 mil, que representan el 43.9% de la cartera 
evaluada y 48.2% del número de deudores revisados. 
Dichas discrepancias generan un requerimiento estimado 
de provisiones de S/ 53 536 mil.

- Adicionalmente, en la mayoría de las operaciones 
crediticias discrepantes se observó el reconocimiento de 
intereses devengados no percibidos por un monto de S/ 
25 310 mil, generados específicamente por los créditos 
identificados como refinanciados y/o de dudosa cobranza, 
los que corresponde extornar.

- El deudor Camposur Inc SAC, evaluado por 
esta Superintendencia en la Visita de Inspección 
correspondiente al año 2017, calificado como no 
discrepante, no cuenta con la suficiente cobertura de 
provisiones a la fecha indicada. El requerimiento estimado 
alcanza a S/ 2 122 mil.

- trece (13) deudores por un monto total de S/ 103 748 
mil, considerados en seguimiento especial (25.2% de la 
muestra evaluada) por contar con ciertos argumentos que, 
de materializarse, podrían mejorar su exposición crediticia 
a corto plazo, caso contrario tendrían que reclasificarse 

de inmediato a categorías de mayor riesgo, de acuerdo 
con los plazos señalados para cada uno de ellos.

Que, en el marco de la supervisión integral y en 
uso de las atribuciones conferidas al Superintendente 
en virtud de lo dispuesto en el numeral 19 del artículo 
349 y del artículo 350 de la Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de 
la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley N° 
26702 y sus modificatorias (en adelante, Ley General), 
se contrató a un perito independiente inscrito en el 
Registro de Peritos Valuadores (REPEV) de esta 
Superintendencia, para efectuar la verificación de los 
valores comerciales y de realización de una muestra de 
quince (15) bienes inmuebles otorgados en garantía y/o 
en dación en pago por deudas incobrables, obteniendo 
como resultado el ajuste en los valores comerciales y de 
realización registrados para tres (03) de ellos, uno (01) 
de los cuales reduce el valor de la garantía de uno de los 
deudores incluidos en la muestra de deudores evaluada 
en la Visita de Inspección, impacto ya considerado en el 
requerimiento de provisiones antes señalado. Los otros 
dos (02) casos corresponden a inmuebles recibidos en 
pago por deudas incobrables, y su ajuste genera un 
mayor requerimiento de provisiones por desvalorización 
ascendente a S/ 4 410 mil al 30.09.2019. Dicho 
resultado fue puesto en conocimiento de la Financiera 
a través del Memorándum N° 19-2019-VI/SBS de fecha 
04.12.2019;

Que, en aplicación del numeral 4, literal A, del artículo 
184 de la Ley General, el déficit determinado por esta 
Superintendencia con saldos al 30.09.2019 que debe ser 
deducido del patrimonio efectivo asciende a S/ 85 378 
mil, lo que ha sido comunicado a la empresa con fecha 
04.12.2019;

Que, al 30.09.2019 la Financiera ha reportado un 
patrimonio efectivo ascendente a S/ 113 004 mil y un ratio 
de capital global de 12.02%; en aplicación de la deducción 
antes señalada, el patrimonio efectivo se reduce a S/ 33 741 
mil, lo que representa una reducción del 70.14%; mientras 
que el ratio de capital global se reduce a 3.59%, por lo cual la 
Financiera se encuentra incursa en las causales indicadas en 
los numerales 3 y 4 del artículo 104 de la Ley General;

Que, se ha tomado conocimiento que en Junta 
General de Accionistas realizada el 22.11.2019, se 
aprobó un incremento del capital social de la Financiera 
mediante aportes en efectivo hasta por S/. 60 millones y 
una reducción de capital social por S/ 16 millones para 
cubrir pérdidas. Asimismo, en mérito a la delegación de la 
Junta General de Accionistas del 22.11.2019, el Directorio 
mediante sesión realizada el 28.11.2019, acordó, entre 
otros: (i) aumentar el capital mediante aportes en efectivo, 
hasta por S/ 20 000 mil a través de la colocación de las 
acciones emitidas con una prima adicional de suscripción; 
y, (ii) aprobar el procedimiento para la suscripción de 
acciones, señalándose un cronograma que iniciaría 
el 18.12.2019 con la fecha de registro, y culminaría el 
20.01.2020 con la fecha de término de la segunda rueda;

Que, mediante Oficio N° 43973-2019-SBS de fecha 
12.11.2019, se solicitó se sustente el origen de todo 
aporte de capital a suscribirse, señalando, al amparo 
de las disposiciones contenidas en el artículo 349 de la 
Ley General, que dicho sustento a satisfacción de esta 
Superintendencia sería un requisito previo para que los 
nuevos aportes sean considerados como capital social;

Que, de acuerdo a la evaluación efectuada por este 
Organismo de Control, en el caso que el aporte de capital 
aprobado por la Junta antes mencionada se efectuara en 
el presente mes, retrotrayendo sus efectos al 30.09.2019, 
el patrimonio efectivo mostraría una reducción de 52.44%, 
manteniéndose la causal del numeral 4 del artículo 104 de 
la Ley General;

Con el visto bueno de las Superintendencias Adjuntas 
de Banca y Microfinanzas, y de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
103º de la Ley General;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Declarar el sometimiento a 
Régimen de Intervención a la Financiera tFC S.A., por las 
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causales previstas en los numerales 3 y 4 del Artículo 104 
de la Ley General.

Artículo Segundo.- Designar a los señores María 
de los Angeles Martín Cueva, identificada con DNI 
N° 10320121 y Carlos Armando Quiroz Montalvo, 
identificado con DNI N° 10004791, funcionarios de 
esta Superintendencia, para que en representación del 
Superintendente realicen los actos necesarios para llevar 
adelante la intervención conforme a lo establecido en 
la Ley General y en el Reglamento de los Regímenes 
Especiales y de la Liquidación de las Empresas del 
Sistema Financiero y del Sistema de Seguros, aprobado 
mediante Resolución SBS Nº 455-99 de fecha 25.05.1999 
y modificatorias.

Artículo Tercero.- En aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 106, numeral 4, concordado con el artículo 116 de 
la Ley General, a partir de la fecha de publicación de la 
presente Resolución, queda prohibido:

a) Iniciar contra la Financiera tFC S.A., procesos 
judiciales o administrativos para el cobro de acreencias 
a su cargo.

b) Perseguir la ejecución de resoluciones judiciales 
dictadas contra la referida empresa.

c) Constituir gravámenes sobre alguno de los bienes 
de la precitada empresa, en garantía de las obligaciones 
que le conciernen.

d) Hacer pagos, adelantos o compensaciones o 
asumir obligaciones por cuenta de ella, con los fondos 
o bienes que le pertenezcan a la indicada empresa y se 
encuentren en poder de terceros, con excepción de las 
compensaciones con empresas del sistema financiero.

Artículo Cuarto.- Como consecuencia del Régimen 
de Intervención a que esta Resolución se refiere, queda 
establecido que los bienes de la Financiera tFC en 
intervención, no son susceptibles de medida cautelar 
alguna, de conformidad con lo señalado en la Vigésimo 
Sétima Disposición Final y Complementaria de la Ley 
General.

Regístrese, comuníquese, publíquese y transcríbase a 
los Registros Públicos para su correspondiente inscripción

SOCORRO HEySEN ZEGARRA
Superintendenta de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones

1836544-1

Declaran la disolución de la Financiera TFC 
S.A. en intervención y su liquidación

RESOLUCIÓN SBS Nº 5855-2019

Lima, 11 de diciembre de 2019

LA SUPERINtENDENtA DE BANCA, SEGUROS y
ADMINIStRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE
PENSIONES

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución SBS N° 5826-2019 de 
fecha 11.12.2019, esta Superintendencia dispuso el 
sometimiento a Régimen de Intervención a la Financiera 
tFC S.A. (en adelante, la Financiera), por encontrarse 
incursa en las causales de intervención previstas en los 
numerales 3 y 4 del artículo 104 de la Ley General del 
Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica 
de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley N° 
26702 y sus modificatorias (en adelante, la Ley General);

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
105 de la Ley General, si bien la intervención dispuesta 
con arreglo al artículo 104 de dicha Ley tiene una duración 
de 45 días prorrogables por una sola vez por un periodo 
igual, esta puede concluir antes de la finalización de 
dicho plazo cuando el Superintendente lo considere 
conveniente, con el objeto de cautelar los intereses del 
público y la solidez del sistema financiero, en cumplimiento 

de los fines que se le han encomendado en el artículo 87 
de la Constitución Política del Perú, desarrollados en los 
artículos 345 y siguientes de la Ley General;

Que, el Régimen de Intervención es un régimen 
especial previsto en la Ley General como un mecanismo 
orientado a preparar una liquidación ordenada de la 
entidad, a través de esquemas de transferencias de uno o 
más bloques patrimoniales de la entidad intervenida hacia 
otras empresas del sistema financiero en actividad;

Que, dichos esquemas de transferencia supondrían la 
duración prolongada del Régimen de Intervención, sin que 
puedan realizarse los activos para atender los pasivos de 
la Financiera, lo cual afectaría negativamente su situación 
financiera, con el consiguiente deterioro de sus activos y 
pérdida de valor, disminuyendo así los recursos con los 
cuales debería hacer frente a sus obligaciones;

Que, en aras de preservar la confianza en el sistema 
financiero y su estabilidad, resulta imperativo disponer 
medidas inmediatas orientadas a atender el pago de las 
obligaciones de la entidad, en especial las que tiene con 
el público ahorrista, para lo cual se requiere finalizar el 
Régimen de Intervención y dar inicio a la liquidación;

Que, el artículo 114 de la Ley General establece 
que las empresas de los sistemas financiero o de 
seguros se disuelven con resolución fundamentada de la 
Superintendencia, entre otros, cuando finaliza el Régimen 
de Intervención de acuerdo a lo establecido en el artículo 
105 de la citada Ley, resolución que debe ser puesta en 
conocimiento previo del Banco Central;

Que, corresponde precisar que conforme a Ley, la 
declaración de disolución no pone término a la existencia 
legal de la empresa, la cual subsiste hasta que se concluya 
el proceso de liquidación; y, en consecuencia, se inscriba 
su extinción en el Registro Público correspondiente;

Que, asimismo, conforme con el artículo 114 de la 
Ley General, a partir de la publicación de la resolución 
de disolución, la empresa deja de ser sujeto de crédito, 
queda inafecta a todo tipo de tributo que se devengue en 
el futuro, y no le alcanzan las obligaciones que la citada 
Ley General impone a las empresas en actividad;

Que, como consecuencia de la declaración de 
disolución se da inicio al proceso de liquidación 
correspondiente, para lo cual este Organismo de 
Supervisión y Control deberá convocar a concurso público 
para elegir a la persona jurídica que se encargará de la 
liquidación de la entidad disuelta;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
19 del Reglamento de los Regímenes Especiales y de 
la Liquidación de las Empresas del Sistema Financiero y 
del Sistema de Seguros, aprobado mediante Resolución 
SBS N° 455-99 (en adelante, el Reglamento), en tanto se 
nombre a la persona jurídica señalada en el considerando 
anterior, el Superintendente designa a dos representantes 
a fin de administrar el proceso de liquidación, siendo por 
ello necesario precisar las facultades conferidas a los 
representantes del Superintendente, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 21 y 28 del Reglamento;

Con el visto bueno de las Superintendencias Adjuntas 
de Banca y Microfinanzas, y de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones conferidas por la precitada 
Ley General;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Declarar la disolución de la 
Financiera tFC S.A. en intervención y su liquidación, 
iniciándose el respectivo proceso por las causales y 
fundamentos detallados en la parte considerativa de la 
presente resolución.

Artículo Segundo.- Declarar que, en virtud de lo 
establecido en el artículo 116 de la Ley General, a partir 
de la fecha de publicación de la resolución de disolución, 
está prohibido:

1. Iniciar contra la Financiera tFC S.A. procesos 
judiciales o administrativos para el cobro de acreencias 
a su cargo.

2. Perseguir la ejecución de resoluciones judiciales 
dictadas contra ella.

3. Constituir gravámenes sobre alguno de sus bienes 
en garantía de las obligaciones que le conciernen.
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